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Robo de armamento desde regimientos 
Se trata de una situación escandalosa, que no solo exige reforzar el control en los recintos militares, sino también eliminar al 

máximo el riesgo de que el crimen organizado pueda infiltrarse en instituciones encargadas de la defensa nacional. 

asemana pasada seis delincuen- 
tes ingresaron al recinto del Re- 
gimiento Maipo de Valparaíso; 
luego de amenazar y agredir con 
armas blancas a dos centinelas, 

les robaron sus fusiles de guerra y muni- 
ciones, una situación que de acuerdo a lo 
señalado por el fiscal a cargo sería simi- 
lar a una frustrada operación en el mes 

de mayo, y que se suma a la que fueron 
objeto funcionarios en el Fuerte Aguayo 
de la Armada en Concón a principios de 
año, situaciones que resultan especial- 

mente preocupantes cuando se trata de 
instituciones que precisamente por su rol 

son parte de quienes pueden hacer uso de 
armas y tienen el deber de custodiarlas. 

Lo ocurrido -que es un fenómeno que 
también hemos visto en países vecinos, 
y que ha anticipado graves casos de co- 
rrupción en las instituciones- se suma a 

una serie de hechos de los últimos años 

   
   
   

en los cuales se han perdido o han sido 
sustraídas una cantidad no menor de ar- 

mas de recintos militares o policiales, y 
que más allá de que algunas se recupe- 
ren, debe levantar las alarmas en cuanto 
a qué hacer en materia de formación del 

personal y actualización de protocolos de 
seguridad de esas instituciones en el uso 

y control del armamento. 

Es muy claro que para una delincuen- 

cia más avezada y especialmente con un 

crimen organizado que demanda un ma- 
yor poder de fuego en sus actividades -el 

control territorial entre ellas-, acceder 
a este tipo de recursos se transforma en 
un objetivo, y claramente no ven una di- 
suasión en la forma como se resguardan 

los recintos; a su vez, las organizaciones 
criminales se transforman en un merca- 
do para proveedores provenientes de las 
propias filas militares, como se descubrió 

en 2023 a quien ofrecía distinto tipo de 

armamento por redes sociales, entre ellos 
lanzacohetes. 

Sin embargo, la amenaza no solo que- 
da ahí. Los hechos conocidos estos días 

relativos a la detención de seis suboficia- 

les pertenecientes a la Brigada Acoraza- 
da “Cazadores” de Pozo Almonte por su 
presunta participación en actividades de 
narcotráfico por $3 mil millones -ello tras 

una investigación de varios meses y una 

denuncia de la propia institución, que 
ya los dio de baja-, dan cuenta de algo 
mucho más peligroso, y es que el crimen 

organizado puede penetrar en todas las 
instituciones, y hacer uso de la cobertura 
y medios que ello les puede otorgar. Esto 
resulta especialmente preocupante, ya 

que el camino que ese fenómeno sigue lo 
conocemos por las experiencias en otros 

países —-el caso mexicano es especialmen- 
te decidor, basta recordar los inicios del 

Cartel de los Z con funcionarios militares 

que debían combatir el Cartel del Golfo, y 
que terminan sustituyéndolo en sus ope- 
raciones. 

Lo ocurrido plantea un llamado de 

atención a las autoridades de Defensa y a 
las propias Fuerzas Armadas y de Orden, 
que no solo deben redoblar sus esfuerzos 

destinados a fortalecer las labores de in- 
teligencia que permitan detectar poten- 

ciales actividades delictuales o de riesgo, 
sino también asegurar el adecuado uso, 
destino y control del armamento que se 
les confía. No se puede perder de vista 

que el robo de armas desde recintos mili- 
tares, además de constituir una situación 
en sí escandalosa, encierra el gran riesgo 
de que en la medida que estas prácticas se 

hagan más extendidas las instituciones se 
vean expuestas a caer en graves redes de 
corrupción, algo especialmente delicado 
cuando de por medio está la defensa na- 

cional. 
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CARTAS 

APROVECHAR EL TALENTO DE 
PERSONAS MAYORES 

SEÑOR DIRECTOR: 

Felicitamos la iniciativa de Lo Barnechea junto 

a Fundación Familias Primero donde personas 

mayores apoyan el proceso lector de niños y ni- 
ñas. Sin duda, la colaboración intergeneracional 

esun proceso enriquecedor en todos los ámbi- 

tos, que potencia equipos, conlleva soluciones 
innovadoras e incluso mejora la productividad. 

Este 20% de la población 60+ es un capital 

activo, disponible y solidario que debe ser apro- 

vechado. Invitamos a los municipios a seguir su- 

mando talento senior a su gestión para fortalecer 

el desarrollo de sus comunas. 

Eduardo Toro Nahmías 

Director ejecutivo Conecta Mayor UC 

MINERÍA: UN PUENTE ENTRE 
NACIONES 

SEÑOR DIRECTOR: 

La participación de Chile en la Expo Osaka 

2025, y en particular en la Cumbre Empresa- 

rial Chile-Japón que lideró la CPC, constituye 
una oportunidad clave para fortalecer los lazos 

entre ambos países, en un momento en que la 
colaboración internacional y el propósito com- 

partido son más necesarios que nunca. 

La minería, en este contexto, es un puente 

natural entre ambas naciones, no solo por ser 

un motor fundamental de nuestra economía, 

sino también por décadas de cooperación con- 

creta entre ambas. 

Esta relevancia no es casual; es fruto de una 

relación construida con tiempo y esfuerzo. 

Japón, principal inversor asiático en nuestra 

industria y gran destino de las exportaciones 

chilenas, nos inspira con su tradición de altos 

estándares de calidad y su visión de una so- 

ciedad 5.0, donde la tecnología y la excelencia 

productiva tiene como norte el bienestar de las 

personas. 

Por nuestra parte, nos hemos consolidado 

como un proveedor serio, con visión de largo 

plazo y compromiso con los altos estándares 

que la sociedad nipona exige, alzándonos como 

un socio estratégico. 

En un mundo interconectado y cambiante, 

mantener y fortalecer vínculos con aliados con- 

fiables como Japón —puerta de entrada al Asia 

Pacífico— será determinante para que nuestra 

minería pueda seguir aportando tanto a Chile 

como al resto del mundo. 

Joaquín Villarino Herrera 

Presidente ejecutivo del Consejo Minero 

LA CONSULTA INDÍGENA Y LA BUENA 
FE 

SEÑOR DIRECTOR: 

El Convenio 169 de la OIT obliga al Estado con- 

sultar a los pueblos indígenas previo a la adop- 

ción de medidas administrativas o legislativas 

susceptibles de afectarles, obligación que ha 

impactado el desarrollo de cientos de proyec- 

tos de inversión que, para obtener su resolución 

de calificación ambiental, deben ser objeto de 

un proceso de consulta previa. 

Si bien la consagración de este derecho ha sido 

positiva, en el ámbito de la evaluación ambiental 

de proyectos se evidencia una creciente tenden- 

cia al ejercicio mañoso del mismo. Un ejemplo de 

lo anterior se da al momento de intentar caracte- 

rizar grupos humanos indígenas. Esto, que es un 

requerimiento normativo, se ha convertido en un 

lucrativo negocio para ciertos asesores y repre- 

sentantes, transformando un insumo básico para 

la evaluación de impactos, en un costoso produc- 

to de carácter estratégico. 

El Convenio establece que la consulta debe 

efectuarse bajo el principio de buena fe, pero 

ejemplos como el citado lo infringen abiertamen- 

te. Se trata de una práctica cada vez más exten- 

dida que afecta al desarrollo y socava el trabajo 

ético y dedicado de muchos otros profesionales. 

Asimismo, los órganos del Estado no poseen he- 

rramientas eficaces para contrarrestarlo. 

Una posible solución sería que el Estado, a 

través de un ministerio u órgano dotado de las 

capacidades y recursos, estuviera a cargo de 

mantener y administrar la línea de base y carac- 

terización oficial de grupos humanos indígenas. 

Un catastro disponible a todo interesado en el 

desarrollo de proyectos. El Servicio de Evaluación 

Ambiental y la Conadi poseen mucha información 

para alimentar un instrumento como éste, lo que 
permitiría limitar un inescrupuloso mercado en 

beneficio de unos pocos. 

José Adolfo Moreno Correa 

Abogado 

INNOVAR PARA CRECER 

SEÑOR DIRECTOR: 

Chile enfrenta un momento decisivo para rede- 

finir su camino hacia un desarrollo sostenible. 

Desde el Círculo de Innovación de ICARE, en- 

tendemos que la productividad y el crecimiento 

no se alcanzan solo con buenas intenciones, 

sino con un compromiso activo por generar 

condiciones que favorezcan la innovación, la 

colaboración y la modemización de todos los 

sectores del país. Por ello, hemos impulsado 

la creación de tres grupos de trabajo que abor- 

darán, desde distintos ángulos, los desafíos y 

oportunidades del presente y futuro. 

La primera, enfocada en Ciencia, Estado y Em- 

presa, busca fortalecer la articulación entre estos 

tres actores fundamentales. Esta conexión vir- 

tuosa es indispensable para resolver problemas 

sociales urgentes y generar valor económico con 

base en el conocimiento. 

La segunda comisión, dedicada a la Productivi- 

dad, se concentra en cómo generar crecimiento a 

partir de las industrias donde Chile posee venta- 

jas competitivas reales: recursos naturales, sec- 

tores emergentes como la bioeconomía, tecno- 

logías limpias y servicios tecnológicos globales. 

Necesitamos un entorno que impulse y premie la 

sofisticación, la inversión en 1+D, la innovación, la 

formación de capital humano avanzado y la cola- 

boración público-privada. 

Finalmente, el tercer grupo trabaja en Tecnolo- 

gía. Su foco está en habilitar, de forma transver- 

sal, la incorporación estratégica de inteligencia 

artificial en industrias y sectores donde Chile po- 

see ventajas competitivas. 

La innovación no es un lujo: es una necesidad 

para un país que busca un lugar en el mundo del 
siglo XXI. Desde ICARE, reafirmamos nuestro 

compromiso con este propósito. 

Daniel Daccarett 

Presidente 

José Guzmán 

Vicepresidente 

Círculo Innovación del CARE 

PERMISOLOGÍA DESDE LO PRÁCTICO 

SEÑOR DIRECTOR: 

La solución al problema de la permisología en 

las Direcciones de Obras Municipales (DOM) 
no requiere de más reformas legales, que son 

complejas y muchas veces poco efectivas. 

Basta con aplicar medidas muy concretas ya 

contempladas en el marco legal vigente. 

Primero, si bien ya están delimitadas con clari- 

dad en la ley las materias que deben revisar los 

directores de Obras -solo las normas urbanísti- 

cas- es importante que los equipos municipales 
lo lleven a la práctica cotidiana en las DOM, en- 

tendiendo que lo demás queda en el ámbito de 

responsabilidad de los profesionales competen- 

tes involucrados en los proyectos. 

Segundo, es urgente ampliar el uso de la de- 

claración jurada como técnica habilitante para 

proyectos de menor complejidad o sus modifi- 

caciones. Esto puede fácilmente regularse -en 

estos términos- en la Ordenanza General de Ur- 

banismo y Construcciones (OGUC). 
Tercero, integrar herramientas de inteligencia 

artificial para asistir a los arquitectos revisores de 

las DOM, lo que agilizaría el proceso de revisión 

de expedientes, especialmente al elaborar actas 

de observaciones. La tecnología actual lo permi- 

te. 

Y cuarto, avanzar decididamente hacia una pla- 

taforma digital, tipo DOM en línea, que modernice 

la gestión y otorgue transparencia y certidumbre 

para todos. 

En definitiva, podemos lograr un avance signifi- 

cativo sin tramitar leyes adicionales. 

Pilar Giménez 

Directora del Centro de Estudios Territoriales 

Universidad de los Andes 
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